
TOTALIFE S.A. 

Guayaquil, 0 5 NOV 2020 

Señores 

TOTALIFE S.A. 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente ponemos en conocimiento de ustedes, que con fecha de hoy, 

se ha procedido a la transferencia y cesión de ciento veinticinco (125) acciones 

ordinarias y nominativas de un Dólar de los Estados Unidos de América cada una, de 

propiedad del señor DANIEL ROLANDO LAUFER RUBIO, de estado civil casado, 

numeradas de la 01 a la 125, a favor de los señores: JULIA DEL CARMEN 

EGUIGUREN CASTILLO, 31 acciones; MARIA DEL CISNE EGUIGUREN CASTILLO, 

31 acciones, PEDRO NICOLAS EGUIGUREN CASTILLO, 31 acciones; y, SIXTO 

GONZALO EGUIGUREN CASTILLO, 32 acciones, así como todos los derechos y 

obligaciones de que ellas emanen. 

La nacionalidad de los cedentes y cesionario es: ecuatoriana.- 

Por consiguiente, en virtud de las disposiciones legales, solicitamos a ustedes tomen 

nota de este particular y se sirvan proceder a la inscripción de la presente cesión de 

acciones en el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía TOTALIFE S.A. 

Como constancia de su aprobación, suscribimos en unión de acto, cedente y cesionario 

Atentamente 

LOS CEDENTES 

Ps hubo l 
dl ROLANDO LAUFER RUBIO 

C.C. 0926262221 

  

e ( e 

Sra. SOLANGE ELSA RICAURTE CEDENO 

C.C. No. 11205805649



TOTALIFE S.A. 

LOS CESIONARIOS 

0 
REN CASTILLO     

    

E ELISEO L 

DEL CARMEN EGUIG 
102963442 

  

C.C. No. 14024222417 — 

Sr. SIXTO GONZALO EGUIGUREN CASTILLO 

C.C. No. 1102422126



TOTALIFE S.A. 

SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL: 

SIXTO GONZALO EGUIGUREN CASTILLO, en mi calidad de Gerente General de la 
Compañía TOTALIFE S.A., con Ruc No. 0992745916001, ante usted comparezco y 

respetuosamente digo: 

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 21 de la Ley de Compañías, cúmpleme 

informar a usted, que en la Compañía TOTALIFE S.A., la misma que tiene un capital 

suscrito y pagado de UN MIL Dólares de los Estados Unidos de América, se ha 

efectuado la transferencia de 125 acciones de propiedad del señor DANIEL ROLANDO 

LAUFER RUBIO, de estado civil casado, a favor de los señores: JULIA DEL CARMEN 

EGUIGUREN CASTILLO, de estado civil casada; MARIA DEL CISNE EGUIGUREN 

CASTILLO, de estado civil casada; PEDRO NICOLAS EGUIGUREN CASTILLO, de 

estado civil casado; SIXTO GONZALO EGUIGUREN CASTILLO, de estado civil 

casado, así como todos los derechos y obligaciones de que ellas emanen. 

La transferencia antes anotada se efectuó el 16 de octubre del año 2020 y se registró el 
19 de octubre del mismo año, en el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía 

TOTALIFE S.A. 

En virtud de la transferencia antes anotada los accionistas de la compañía son los 

señores: ELSA BEATRIZ MARIA DEL CISNE CASTILLO CARRION, propietaria de 125 
acciones; JULIA DEL CARMEN EGUIGUREN CASTILLO, propietaria de 156 acciones; 

MARIA DEL CISNE EGUIGUREN CASTILLO, propietaria de 156 acciones; PEDRO 

NICOLAS EGUIGUREN CASTILLO, propietario de 281 acciones; y, SIXTO GONZALO 

EGUIGUREN CASTILLO, propietario de 282 acciones.- 

Las notificaciones que me correspondan las recibiré al correo electrónico 
angelus_1986U0hotmail.es, del Abg. Angelo Absalon Valle Medina, profesional quien 

firma junto conmigo el presente escrito. 

EXPEDIENTE: 144314 

  

  

Del Señor Intendente. 

ÁÉ=— ; a 
ps 

EA AY y-4A es 
SIXTO GONZALO EGUIGUREN CASTILLO AB6G. ANGÉ ALON VALLE MEDINA 
GERENTE GENERAL “¿MATRICULA NO. 09-2013-329 F.A.G. 
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